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cia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza, la apli-
cación de los fondos recibidos, sin perjuicio de lo que deter-
mine la Consejería de Hacienda .

Octavo

Por técnicos adscritos a la Agencia Regional para el Me-
dio Ambiente y la Naturaleza se inspeccionará el cumplimiento
por parte de los beneficiarios de sus obligaciones . El incutn-
plimiento de las mismas dará lugar a la pérdida de los benefi-
cios económicos y, en su caso, al reintegro de las subvencio-
nes percibidas .

Noveno

Una vez comunicada a cada Corporación beneficiaria l a
cantidad a que asciende la subvención concedida, éste podrá
instar al pago, el cual se hará efectivo, mediante Resolución

del limo . Sr . Director de la Agencia Regional para el Medio
Ambiente y la Naturaleza, siempre y cuando hayan sido cum-
plidas las condiciones impuestas .

La solicitud de pago llevará anexa la liquidación de las
inversiones realizadas, determinándose la cuantía real a per-
cibir, que en ningún caso podrá ser superior a la subvención
aprobada, por la aplicación a dicha liquidación del porcenta-
je a que hace referencia el apartado tercero de la presente Re-
solución .

Murcia a 19 de mayo de 1988 .-El Director de la Agen-
cia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza, Fran-
cisco López Baeza .

4928 RESOLUCION de 19 de mayo de 1988, de la Agen-
cia Regional para el Medio Ambiente y la Naturale-
za, por la que se convocan subvenciones y ayudas
a Corporaciones Locales y a personas físicas y enti-
dades colaboradoras en proyectos de medio ambiente .

líabiendo sido aprobados los Presupuestos Generales de

la Comunidad Autónoma para 1988, en los que se recogen
ayudas a Corporaciones Locales y a personas físicas y entida-
des colaboradoras en proyectos de medio ambiente, se preci-
sa establecer el sistema básico para su concesión, que respon-
dan a los principios generales de publicidad, concurrencia y

objetividad en la concesión .

En su virtud, y confonne al Decreto 6/1988, de 3 de ma-
yo, por el que se regula la concesión de ayudas y subvencio-
nes por la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Na-
turaleza durante el presente ejercicio ,

RESUEI-VO :
Primero

Aprobar la presente convocatoria que tiene por finalidad

la concesión de subvenciones y ayudas previstas en los crédi-
tos presupuestarios asignados a la Agencia Regional para el
Medio Ambiente y la Naturaleza, que a continuación se indi-

can :

-Programa 442A . Concepto 460 : A Corporaciones Lo-
cales para actividades relacionadas con el medio ambiente :

2 .500 .000 pesetas .

-Programa 442A. Concepto 481 : A personas físicas y
entidades colaboradoras en proyecto de medio ambiente :

5 .000 .000 de pesetas .

Segundo

Estas subvenciones se destinarán preferentemente a la rea-
lización de proyectos y actividades de competencia de esta
Agencia Regional .

"1'ercero

Las subvenciones a que se refiere la presente convocato-

ria se aplicarán al coste de las actividades y podrán alcanzar

hasta el 100 por 100 del mismo .

Cuarto

Se presentará el escrito de solicitud de subvención en e l
Registro de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y
la Naturaleza o por cualquiera de los medios establecidos en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», adjuntando la siguiente documentación :

a) Proyecto detallado de la actividad, fecha y lugar de rea-
lización, objetivos perseguidos, esquema de trabajo pre-
visto y personal que intervendrá .

b) Memoria justificativa de la necesidad de realizar la acti-
vidad para la que se solicita la subvención .

c) Presupuesto detallado de gastos e ingresos previstos pa-
ra la realización de la actividad, con especificación, en
su caso, de otras entidades públicas o privadas que ha-
yan concedido ayudas con la misma finalidad, con ex-
presión de su importe .

d) Asimismo podrá incluirse cuanta documentación se esti-
me pertinente .

Quinto

Si las solicitudes no reuniesen los requisitos exigidos o no
viniesen acompañadas de la documentación pertinente, se re-
querirá al peticionario para que, en el plazo de diez días, sub-
sanase las deficiencias comprobadas, apercibiéndole de que,
en caso contrario, se archivará su solicitud sin más trámite .

Sexto

Para la concesión de subvenciones se valorará la concu-
rrencia en la solicitud de todas o algunas de las siguientes con-

diciones :

a) El ámbito de actuación del solicitante .

b) El número de participantes o beneficiarios de la activi-
dad y que ésta sea abierta .

e) La viabilidad del proyecto y la financiación prevista pa-
ra su realización .

Séptimo

A la vista de las solicitudes presentadas, la Agencia Re
-gional para el Medio Ambiente y la Naturaleza, ntediante re-

solución del Director de la misnta, detenninará las cuantías
que corresponda subvencionar y los beneficiarios de éstas, así
como las condiciones y garantías que hayan de ser cumplidas
para efectuar su pago, el cual se realizará con anterioridad
a la ejecución de la actividad subvencionada, siendo poste-
rior su justificación de la forma determinada en el apartado
décimo de la presente Resolución .
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Ucla l o

Los bcneficiarios clc las suhvcncioncs vcndrán obligados
a asumir lodas las rcaponsabilidacles quc pudicran dcricarsc
(le la realización de la actividad propueala .

Novcoo

Nor Iécnicos aclscrilos a la Agencia Rcgional Rara el N-1c-

clio AmbicWC y la Naturalcza ac inspcccionar .í cl cumRlimicnto
hor parle de los beneficiarios de eu& obligaciones . I'I incmn-

hlimicnlo de las mismas o la ncgaliva a facilitar la lahor de

inspeeción clará lugar a la pérclicla de los benefieios eeonbmi-
cos y, en su caso, al reintego de las subvenciones percibidas .

ceclidas, sin her juicio cle lo quc clclernrine la (onsejería (le Ha-

cicncla, de la forma siguicntc :

a) Rc:<IÜaci la acliviclacl, y en cl plazo de un rncs, se p rc-

senlará en la Agencia W-7ional para el Medio Amhicntc

y la Naluralcza una memoria justificativa de la cjccución
dcl Inovccio suhvcncionado .

h) 1 a cilacla nrcmoria clebcrá ir aconrhaiiacla de una ccrlili-

c a ciiSn en la (lilc conslc :

lil inrhorlc lotal de los gaslo,s conlraícloc y csplicac án

de la Iinanciacirín de los rniswos-

-- Scpar .u'iCm (le los uas ios a quc se ahlica la suhvenciGn

de 12 Agcncia, indicando su imporlc y pcrccptores .

Murcia a 19 de nravo de 19RR .--Ill I)ircclor de la Aecn-
Uécimu

cia Regional hara el Medio Ambicnle y la Naluraicza, Fran-

Los beneficiarios cleberán justificar las subvenciones con- cisco López ISaeza .

4 . Anuncios

Asamblea Regioual de Murcia Direcci<in Gcncral dc Urbanisnro p I'lanifieaciún
lerritorial .

4966 CY)N112A7A('ION por el sislerna de concierto Ji-
reclo, (le un vehículo aulombvil, de clase lurismo,
destinadu a los cargos represenlativos de la Cámara .

La Mesa de la Cámara, en .sesión cclebrada el día 27 de
ahril (le 1988, acorció proccder a la contratacidn, por cl sistc-
nm de concicrto directo, del suministro que se indica .

1)cnorninacirin clcl uah : ; ;r : .<Rcaliiaci<ín del mapa a cs-

cala L:500 (le los núcleos urbanos de I'liceo v Alcclm> . Presu-
puesto : IA8o .o00 pesetas . Clasificación: No se e.rige .

Lo que se hacc púhlico con lo clispucsto en el arlícido 1 I
de la Icy 248 de 30 cle enero de 1'resupucctos Generales dc
la Comunidacl Aulónonta de la Región de Murcia .

f.n cumRlinriento de lo asimismo acordado, se anuncia Murcia a 17 de niayo de 19RR . -11I (onsejero, José S .
Itt relci icla con(ralacidn a efectos clc la presentación de ofertas . fuenles Zorita .

C)hjclo del cotttrato: Suminislro clc un vehículo automó-
il, de clase lurámo, destinado a cargos reRresentalivos (le la

(Tmara .

Sislcnra de contralacibn : ('oncicrlo clirccto, hor iralarsc

(le un supuesto contemhlaclo en el artículo R7 .3 de la 1v de
Coniratos del Estado, y cn los concordanlcs dcsu Reglanrcnlo .

['resupueslo : Scis nrillones (6 00(LOOO) de pcsclas .

Pinanciación : Con cargo al ('ahitolo VI («Invcrsionca
Kc:dcs»), artículo 60 («Proycctos de Invcisi<ín Nucva»), de
la Sección 01 (aAsamblea Regional»), del vigente I'rezu)uueslo .

I'lazo de cjccución del contrato : Un mes, como máximo,
desde la firma del conlrato .

1'lazo de hresenlaccidn clc ofcrtas : Quincc clías naluralcs,
contaclos dcsclc la publicrción de cslc anuncio en el « Bolclín
Oficial de la Rcgiótt de Murcia», en la Asanthlca Rcgional de
Murcia, I'asco Alfontio XIII, núnrcro 53, de ('artagcna .

Gxheclicntc Gstá (le manificslo en la Sccrclaría General
de la Cánrara (ubicación citada), clonclc podrá scr examinnclo

por loc holencialce suministradorcz, durantc el plazo (le hrc-
scnlación (le ofcrtas .

(iaitagenaa12clctnayoclc19RR .-0 1'resiclcnlc,MiKuel
Nsnarro Molina .

("onse¡cría de 1'olílica Terrilorktl yMras Públjcas

4968 ANUN(1U (le conlnUaciún <lirecla .

Ia Cbnscjcría clc Polílica lcrrilorial y C)hras P<ihlicas,

tiene previsla la siguiente contratacibn direcla :

4969 ANI1N('.IO de contrataciones direcla,s .

Ia (bnscjcría de Polílica "Icrritorial yObras Públicas,

licne Ixevitta la juiente contratacic)n clirecta :

I)irecciún General (le Recursos Ilitlráulicos

I)cnominacibn del Uabajo : « Fquclio, rcdacciÓn y replan-

Ico del proycclo (le eslacibn depuraclora (le agua,s resicluales

de Los Niclos y Ios Rcloncs en ('arlagcna» . Presupucsto :

3 .540 .096 peselas . Clasilicación : No sc exige .

I)cnoniinación del Irahajo : «fLsluclio, rcclacción y rehlnn-

Ieo del proveclo (le eslacibn cle¡ruraclora de aeuas resicluales

de C'ampos del Río». 1'resu¡wcsto : 1 .499.985 pcsetas . Clasi-

ficacicín : No se esigc .

Dcnominacirín del Irahajo : «Iistuclio, reclaccicín y rchlan-

(co del proyccto de estación clcpuradora de aguas residualcs

de Rullas» . Presupucslo : 2 .R25 .5R6pcselas . Clasificaci<ín : No

se csicc .

Lo quc se hacc púhlico con lo dishucsto en el arlíctdo 11

clc la 1 ey 2/RR de 30 (le cncro (Ic I'resnpucctos Gencrales (le
la Commniclad Aulónoma (le la Rcgirín clc N~lurcia .

Muicia a 16 de nravo '198R .-EI (bnscjcro, José F .

Rnenle,c Zorila .


